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Excma. Cámara del Trabajo Sala II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 156/20-Q1

*H20912583879*
H20912583879

JUICIO: TALKAM EL KABIR c/ SALEME JOSEPH TANIOS Y OTROS s/ DESPIDO.Recurso de
Queja por Casación Denegada interpuesto por la parte demandada.EXPTE. 156/20-Q1 .-

Concepción,06 de diciembre de 2024.-

Por recepcionado el presente Incidente proveniente de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la
Provincia de Tucumán.-Habiendo concluido el trámite del presente Incidente por ante este Tribunal:
Remítase a la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° I del Centro Judicial Concepción el juicio
del epígrafe, dejándose debida constancia en los libros de Secretaría. Sirva el presente de atenta
nota de estilo

Actuación firmada en fecha 06/12/2024
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